
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, marzo dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Referencia:         Liquidación de sociedad Conyugal –mutuo acuerdo-  

Solicitantes:       José Israel Rincón Castro y María Del Pilar Rojas Gaitán 

Radicación:       2021-00002 

 

 

Previo a dar apertura al proceso liquidatario y en aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 82 del C. G. del P., se requiere al apoderado de 

los solicitantes, para que en el término de cinco (5) días hábiles subsane 

la siguiente irregularidad, so pena de rechazo de la demanda:   

 

Apórtese el registro civil de matrimonio en el cual conste la inscripción 

de la sentencia de divorcio proferida por este despacho el 18 de febrero 

de la corriente anualidad. 

 
 

Notifíquese, 

 

 

 

La Juez, 

 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 
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